
Si bien es cierto que en la fracción VI del artículo 
20 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza 
establece como atribución de este organismo 
presentar denuncias y/o quejas, también lo es que 
la fracción V del citado numeral señala como 
atributo de esta Comisión formular recomendación 
a las autoridades señaladas como responsables 
de las violaciones de los Derechos Humanos , por 
lo que dentro de los puntos recomendatorios de 
dichas resoluciones se determinó que sea el 
superior jerárquico quien formule las mencionadas 
denuncias y/o quejas, por lo que hasta la fecha no 
se han presentado denuncias o quejas ante 
autoridades penales o administrativas; en el 
momento en que se ejerza dicha facultad se 
informará lo conducente. 
 


